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Expte. N:' 401/79

VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N:' 160-82 del 12 de Abril úl-
timo, recaída a Fs. 19; y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada resolución se designó abanderado y escol-
tas a alumnos de la Universidad por el período lectivo 1982;

Que por el artículo 2:' de la misma se designó escolta primero /
al alumno Carlos Hugo Domenech de la carrera de Ingeniería Agronómica del Depar-
tamento de Ciencias Naturales;

Que la Dirección de Planes, Títulos y Legalizaciones hace saber
que el nombrado alumno a concluído sus estudios, por lo que procede designar su
reemplazante;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferias por la Ley N:' 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Designar escolta primero al alumno Julio Ornar QUINTEROS, L.U. nro.
677, de la carrera de Geología del Departamento de Ciencias Naturales, en reem-
plazo del señor Carlos Hugo DOMENECH, por el motivo referido en el exordio.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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